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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 132 

 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV y V del artículo 9, así 

como las fracciones I, XIV y XV del artículo 10; se adiciona la fracción VI del 

artículo 9 y la fracción XVI del artículo 10, todos de la Ley para la Conservación 

y Protección del Arbolado Urbano del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 9.- …  

 

I a III. … 

 
IV. Promover campañas para arborizar las Áreas Urbanas que carezcan 

de árboles suficientes para el adecuado equilibrio ecológico de las 

mismas;  

 

V.  Impulsar e inspeccionar la ejecución de acciones tendientes al 

manejo adecuado y del tratamiento del arbolado en los municipios;  

 

VI. Las demás que conforme a la presente Ley y otras disposiciones 

jurídicas aplicables le correspondan en materia de cuidado, 

conservación y protección del arbolado urbano. 

 
 
 
Artículo 10.- … 
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I.   Establecer en el reglamento municipal correspondiente las normas 

para la protección, cuidado y conservación del arbolado urbano, así 

como su fomento a través de su correcta plantación, de acuerdo con 

los términos con esta Ley; 

 

II a XIII. … 

 

XIV. Promover campañas para arborizar las áreas urbanas que carezcan 

de árboles suficientes para el adecuado equilibrio ecológico de las 

mismas conforme a los estudios pertinentes;  

 

XV. En coordinación con el Estado, desarrollar y promover programas de 

arborización únicamente con árboles nativos y naturalizados del 

Estado en las casas habitación; y  

 

XVI. Las demás que conforme a la presente Ley y el Reglamento      

Municipal les correspondan. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor el presente Decreto, la 

Secretaría de Medio Ambiente y los Ayuntamientos, contará con un plazo de 

180 días hábiles para establecer en sus reglamentos correspondientes las 

disposiciones necesarias tendientes a la observancia y debido cumplimiento del 

presente Decreto. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de Octubre de 

dos mil veinticinco. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  ARMIDA SERRATO FLORES                  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  


